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Delegación de Hacienda

Relación de Depósitos constitui
dos en el año 1957 e ir. cursos en 
prescripción por haber transcurri- 
lo más de veinte años sin ser re
clamados por sus dueños:

Necesarios sin interés
Fecha: 26-1-57; Núm. entrada: 

104; Núm. registro: 12044; Intere
sado: Fernando Gutiérrez Pardo; 
Cantidad: 7.500 pesetas.

Fecha: 5-9-57; Núm. entrada: 
962; Núm. registro: 12382; Inte
resado: Juana Vázquez Iglesias; 
Cantidad: 7.500 pesetas.

Fecha: 22-10-57; Núm. entrada: 
1105; Núm. registro: 12444; inte
resado: Calixto Fernández Martí
nez; Cantidad: 6.974,61 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento 
de los interesados, ya que trans
currido un mes desde la presente 
publicación sin que sean reclama
dos, su importe será adjudicado al 
Tesoro.

Propidenclas Indicíales
BURGOS

Don Gaspar Hesse Gil. Secretario 
del Juzgado de Distrito núme
ro uno de los de Burgos.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas a que luego se hará mención, 
se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
son del siguiente tenor literal:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a 26 de octubre de 1978. — El 
Sr. D. Manuel Mateos Santamaría, 
Juez de Distrito núm. 1 de esta 
ciudad y su partido, habiendo vis
to y oído el presente juicio verbal 

de faltas- núm. 1487 del año 1978, 
sobre imprudencia con lesiones y 
daños, en el que aparece como de
nunciante perjudicado Feliciano 
Delgado- García, de 27 años, casa
do, transportista y con domicilio 
en Burgos, calle Federico Martínez 
Varea, núm. 23-7‘C, asistido del 
Letrado Don Joaquín Sáez Fernán
dez; como perjudicada Cristina 
Ferreiro, de 4 años, y con domi
cilio último en la calle Ruhr Teu- 
tonestr, 49, en Mulhein (Alema
nia); contra Joao José Baptista 
Ferreiro, de 34 años, casado, ope
rario y con el mismo domicilio, en 
ignorado paradero. En cuyo pro
cedimiento ha sido parte el Mi
nisterio Fiscal, y,

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Joao José Bap
tista Ferreiro, como autor respon
sable de una falta de imprudencia 
con lesiones y daños, del artículo 
586-3° del Código Penal, ya defi
nida, a la pena de mil pesetas de 
multa, a que indemnice al perju
dicado Feliciano Delgado García; 
en la cantidad de 62.783 pesetas, 
así como al pago -de las costas 
procesales.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta pri
mera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.—E./ Filmado: (Ilegi
ble). Rubricado. Y sellada con el 
del Juzgado.

Lo testimoniado concuerda fiel
mente con su original.

Y para que conste v notificación 
a la perjudicada Cristina Ferreiro 
y al denunciado Joao José Bap
tista Ferreira, mediante su publi
cación en el «Boletín Oficial» dé
la provincia, expido el presente en 
Burgos, a 27 de octubre de 1978.— 
El Secretario, Gaspar Hesse Gil.

MIRANDA DE EBRD
Cédula de notificación

El Sr. Juez de Distrito de esta 
ciudad, en auto dictado en el dia 
de hoy, en virtud de juicio de fal
tas núm. 229/78, dijo:

Que se notifique en forma legal 
a Edmundo García Rodrigo, de 70 
años de edad, pensionista, y con 
residencia anteriormente en Ma
drid, calle Salitre, 62-5.°, domicilio 
de su hermana y en la actualidad' 
en ignorado paradero, que por au
to se ha sobreseído provisional
mente las actuaciones seguidas en 
este Juzgado en virtud de parte 
médico que presentaron el día 13 
de mayo del corriente año, lesio
nes sufridas a consecuencia de un 
accidente de circulación, haciéndo
le ver que una vez transcurran dos 
meses contados a partir de la fir
meza de dicha resolución sin que 
durante dicho lapso de tiempo 
puedan concretarse en persona al
guna determinada, responsabilidad 
penal, se archivarán estos autos. 
Declarándose por ahora las costas 
de oficio.

Y para que conste y sirva de 
notificación en forma legal al re
ferido en ignorado paradero, se 
expide la presente para su publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Miranda de Ebro, a 23 de octu
bre de 1978. — El Secretario (ile
gible).

BELGRADO
Cédula de notificación

Doña María del Carmen Laso
Hermoso, Secretario habilitado del 
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Juzgado de Distrito de Belorado 
(Burgos), doy fe y testimonio que 
en a titos de juicio de cognición nú
mero 6/78, se ha dictado la si
guiente sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia: En Belorado (Bur
gos), a siete de julio de mil no
vecientos setenta y ocho. — El se
ñor D. Agustín Ruiz Frías, Juez 
de Distrito Sustituto de Belorado 
y su Comarca, habiendo visto los 
presentes autos de juicio de cog
nición, seguidos entre partes, de 
una, como demandante, D. José 
Gonzalo Oca, mayor de edad, sol
tero, industrial y vecino de Belo
rado, calle Ramón y Cajal núme
ro 3, que interviene en su propio 
nombre y en favor de lá comuni
dad de bienes formada con sus 
hermanas doña Esperanza y doña 
Ascensión Gonzalo Oca y defendi
do por el Letrado D. Luis de Die
go Mira; y de otra, como deman
dados, D. José Garmendia Cas- 
tresana, mayor de edad, casado, 
industrial y con domicilio en Be
lorado, carretera de Pradoluengo, 
s/n., personado en estos autos a 
los solos efectos de allanarse a la 
demanda, y contra la comunidad 
de propietarios del inmueble sito 
en.la carretera de Tirgo a Prado- 
luengo, de la localidad de Belora
do, declarada en rebeldía en estos 
autos, versando la demanda sobre 
acción negatoria de servidumbre 
de luces y vistas, y...

Fallo: Que, estimando totalmen
te la demanda interpuesta por don 
José Gonzalo Oca contra D. José 
Garmendia Castresana y contra la 
comunidad de propietarios del in
mueble s. n. de la carretera de Tlr- 
go a Pradoluengo, en Belorado, de
bo de condenar y condeno a am
bos demandados conjunta, y soli
dariamente a:

a) Cerrar las ventanas abiertas 
en pared propia y sin autorización 
al exceder de las medidas regla
mentarias para ser consideradas 
como de tolerancia.

b) A que, en su caso, y si los 
demandados no quisieran cerrar 
dichas ventanas, procedan a rea
lizar las obras adecuando las mis
mas a lo especificado' para huecos 
de tolerancia en cuanto a medidas 
y demás elementos constructivos 
de reja y red.

c) A que procedan los deman
dados a levantar el cerramiento 
que existe en la terraza por el la
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do de la finca de la parte actora 
hasta una altura mínima desde el 
suelo de la. terraza de un metro 
ochenta centímetros, procediendo 
igualmente respecto a la altura del 
parapeto de dicha terraza, desde 
el que se tienen rístas oblicuas a 
menos distancia de los. sesenta 
centímetros señalados por la Ley.

d) A que paguen todas las cos
tas causadas en este juicio.

Notifiquese esta sentencia a la 
demandada rebelde cuando fuere 
habida, si así lo solicitare la par
te actora, haciéndose en otro ca
so la notificación en la forma pre
venida en los artículos 282 y 283 
de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil.

Asi por esta, mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—E./ Agustín Ruiz Frías.

Y para que conste y sirva de 
notificación a la demandada en 
rebeldía, mediante su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Burgos, expido la pre
sente ei^ Belorado, a veintiséis de 
octubre de mil novecientos seten
ta y ocho. — La Secretario, María 
del Carmen Laso Hermoso.

5210.-1.842,00

HHUHeiOS OFieiflbES
Comisaría do Aguas del Duero

INFORMACION PUBLICA
El Ayuntamiento de La Horra 

(Burgos), solicita de la Comisaría 
de Aguas del Duero autorización 
para efectuar el vertido de las 
aguas residuales procedentes del 
alcantarillado de la citada locali
dad al cauce del arroyo Madre, en 
término municipal de La Horra 
(Burgos).

Nota - Anuncio
Las obras de depuración y ver

tido que se proyecta construir son 
las siguientes:

Fosa séptica de planta rectan
gular de 6,60 m. por 12 m. de lado 
y una profundidad de 4,50 m. me
didas útiles, dividida en dos cáma
ras iguales por un tabique central 
perforado, Adosada a la fosa irá 
una cámara de descarga automá
tica de planta rectangular de 6 m. 
por 12,30 m. de lado y una profun
didad de 1,85 m.

B. O. DE BURGOS

El agua procedente de la enma
ra de descarga se conduce a un 
lecho aeróbico de 13 m. por 10,70 m. 
de lado y una profundidad de 1,10 
metros útiles, dividida en tres sec
ciones iguales por dos muros lon
gitudinales. A la salida del lecho 
aeróbico se proyecta una arqueta 
de recogida de 1,50 m. por 1,10 in. 
de lado.

A ía entrada de la fosa se pro
yecta Una arqueta arenero de 7 m. 
por 1,40 m. y una profundidad de 
0,85 m.

Las aguas tratadas se verterán 
al cauce del arroyo Madre, en tér
mino municipal de La Horra (Bur
gos).

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 11 del Decreto de 14 de no
viembre de 1958, por el que se 
aprueba el Reglamento de Policía 
de Aguas y sus Cauces y demás 
disposiciones de aplicación, a fin 
de que en el plazo de treinta (30) 
días naturales, contando a partir 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Burgos, puedan 
formular las reclamaciones que 
consideren pertinentes los que se 
crean perjudicados con el vertido 
anteriormente reseñado, ante esta 
Comisaría de Aguas, Muro, 5, en 
Valladolid, encontrándose el pro
yecto para su examen en las Ofi
cinas del citado organismo, 1 duran
te el mismo período de tiempo, en 
horas hábiles de despacho.

Valladolid, 20 de octubre de 1978. 
El Comisario Jefe de Aguas, César 
Luaces Saavedra,

5155.-1.212,00

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
T ENERGIA

Delegación de Burgos
A los efectos prevenidos en el 

articulo 9 del Decreto 2617 /1966, 
de 20, de octubre, y en el articulo 
10 del Reglamento de la Ley 10/ 
1966, de dieciocho de marzo apro
bado por Decreto 2619 / 1966, de 
20 de octubre, se somete a in
formación pública la petición de 
la Autorización para las instala
ciones eléctricas en alta tensión, 
cuyas características se detallan, 
asi como la declaración en concre
to de utilidad pública de las mis
mas:

Referencias. — R. I. 3.175. — Ex
pediente 32.819. — F. 1.030.
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Peticionarlo. — Vitoria na de 
Electricidad, S. A.

Objeto de la instalación. — Aten
der el aumento de la demanda de 
energía eléctrica en Burg v eta 
(Condado de Treviño).

Características principales. —Lí
nea a 13,2 KV. de 966 m. de longi
tud sobre apoyos de hormigón con 
cruceta metálica tipo bóveda, con 
origen en la línea al CT. de Bur- 
gueta, tramo provincia de Alava 
(apoyo núm. 10) y final en el Cen
tro de transformación de Burgue
sa, en el (Condado de Treviño).

Procedencia de los materiales.— 
Nacional.
1 Presupuesto.—898.747,58 ptas.

Lo que se hace público para que 
pueda examinarse el Proyecto de 
la instalación en la Delegación 
Provincial del Ministerio de In
dustria y Energía en Burgos, calle 
Madrid núm. 22 y formularse las 
reclamaciones que se estimen opor
tunas en el plazo de 30 días con
tados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Burgos, 4 de octubre de 1978. — 
El Delegado Provincial, Jesús Ga
joso Alvarez.

5282.-735,00

Ayuntamiento de Arija
Anuncio de convocatiria de prue

bas selectivas restringidas
El Ayuntamiento de mi presi

dencia, en sesión extraordinaria 
celebrada, al efecto el día 9 del 
mes en curso, acordó por unani
midad la aprobación de las Bases 
que han de regir en la convoca
toria, con carácter restringido, tal 
como previene el Real Decreto 1409 
de 1977 de 2 de junio, «Boletín Ofi
cial del Estado» del día 22, para 
cubrir en propiedad una plaza de 
Auxiliar Administrativo, con servi
cios múltiples, cuya plaza se crea 
al amparo del citado Real Decreto.

Estas bases son las siguientes:
1.a Objeto de convocatoria: Es 

objeto de la presente convocatoria 
la provisión mediante pruebas se
lectivas restringidas, al personal 
que en la actualidad desempeña 
con carácter de servicios contra
tados de Auxiliar Administrativo 
de este Ayuntamiento, encuadra
do en el Subgrupo de E) Subalter
nos de Administración General, de 
acuerdo con lo previsto en el De
creto 689/75 de 21 de marzo «Bo
letín Oficial del Estado» núm. 82 
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de 5 de abril. La plaza será dota
da con el sueldo correspondiente 
al coeficiente 1,7, dos pagas ex
traordinarias, trienios y demás re
tribuciones y emolumentos corres
pondientes, con arreglo a la legis
lación vigente.

2. a Condiciones de los .aspiran
tes: Para tomar parte en las prue
bas selectivas restringidas será ne
cesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de 

edad, sin que rija el límite máxi
mo previsto en el Reglamento de 
Funcionarios, en virtud de la dis
pensa contenida en el artículo 2.°, 
2, del Real Decreto de 2 de junio 
de 1977.

c) Haber ingresado con el de 
carácter de interino, temporero, 
eventual o contratado, para pre
sentar las . funciones atribuidas a 
la plaza de Auxiliar Administra
tivo de este Ayuntamiento, con ca
rácter distinto al de propiedad, 
con anterioridad al día 1 de junio 
de 1977, estar prestando el servi
cio en tal fecha y desde la misma, 
hasta la publicación de la presen
te convocatoria, lo continúen inin
terrumpidamente.

d) Estar en posesión del título 
requerido cuando se efectuó el 
nombramiento con carácter dis
tinto al de propiedad.

e) ' Carecer de antecedentes pe
nales y haber observado buena 
conducta.

f) No padecer enfermedad con
tagiosa o defecto físico que impi
da el normal ejercicio de la fun
ción.

g) No hallarse incurso en cau
sa de incapacidad, según el art. 36 
del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local.

Los aspirantes femeninos ten
drán que haber prestado el Ser
vicio Social de la mujer o encon
trarse exentas de él en la fecha 
en que finalice el plazo de trein
ta días señalados para la presen
tación de documentos.

3. a Instancias: Las instancias 
solicitando tomar parte en las 
pruebas selectivas restringidas, en 
la que los aspirantes deberán ma
nifestar que reúnen todas y cada 
una de las condiciones que se exi
gen en la Base 2.a, se dirigirán ál 
Sr. Alcalde-Presidente de la Cor
poración y se presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, de
bidamente reintegradas, durante el 
plazo de treinta días hábiles, Con
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tados a partir en que aparezca; 
publicado el anuncio de la convo
catoria en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Las instancias también se pre
sentarán, si así lo desean los in
teresados, en la forma prevista en 
el art. 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

Para tomar parte en las prue
bas selectivas, los interesados de
berán aportar certificación acre
ditativa de los extremos conteni
dos en el apartado c) de la Base
2.a, y especialmente respecto de la 
fecha del ingreso sobre cualquie
ra de los siguientes particulares.

a) Acuerdo de la Corporación 
efectuando el nombramiento en la 
sesión correspondiente.

b) Aparecer incluido en la nó
mina del mes de mayo último, pa
ra el pago de los haberes.

c) Afiliación a la Seguridad So
cial con la misma anterioridad del 
apartado b) precedente o en la 
Munpal.

4. a La admisión de aspirantes: 
Expirado el plazo de admisión de 
instancias, la Presidencia de la 
Corporación aprobará la lista pro
visional de aspirantes admitidos y 
excluidos, que será expuesta en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
concediéndose un plazo de quince 
días para reclamaciones, a tenor 
del art. 121 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo. Di c h a s 
reclamaciones, si las hubiere, se
rán aceptadas o rechazadas en la 
resolución por la que se aprueban 
las listas definitivas, que serán pu
blicadas asimismo en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

5. a Tribunal calificador: El Tri
bunal calificador estará constitui
do en la forma siguiente: Presi
dente, el de la Corporación o 
miembro de la misma en quien de
legue.

Vocales: Un Concejal designado 
por la Corporación; un represen
tante de la Dirección General de 
Administración Local; un repre
sentante del Profesorado Oficial.

Secretario: El de la Corporación.
Podrán designarse suplentes que 

simultáneamente con los titulares 
respectivos integrarán el Tribunal.

La designación de los miembros < 
del Tribunal se hará pública en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia.

El Tribunal no podrá constituir
se ni actuar sin la asistencia de 
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la mitad de sus miembros, titula
res o suplentes, indistintamente.

6.a Comtemo y desarrollo de las 
pruebas: Las pruebas selectivas 
tendrán como fase previa, confor
me previene el art. 260 del Regla
mento de Funcionarios de Admi
nistración Local, un examen de 
aptitud para el desempeño del 
cargo.

Dicho examen de aptitud con
sistirá en las siguientes pruebas:

a) Resolución de un problema 
de aritmética elemental.

b) Redacción, con ortografía co
rrecta, de un parte o escrito sen
cillo de carácter administrativo, 
según las indicaciones que dará el 
Tribunal.

Los componentes del Tribunal 
calificarán a cada concursante con 
una puntuación de 0 a 10 puntos.

La calificación dada a cada con
cursante será el cociente de divi
dir por el número de componentes 
del Tribunal la suma de puntos.

Quedarán eliminados los con
cursantes que no alcancen el mí
nimo de cinco puntos.

El Tribunal ponderará las con
diciones, méritos y circunstancias 
de cada uno de los concursantes 
conjuntamente con la puntuación 
obtenida en la prueba de aptitud 
y formulará propuesta del concur
sante que considere más idóneo 
para el desempeño del cargo.

La fecha para el lugar del co
mienzo del primer ejercicio se 
anunciará con quince días de an
telación, cuando menos, en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, y no 
podrá empezar sin que hayan 
transcurrido dos meses, como mí
nimo, desde la publicación de la 
convocatoria.

7.a Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nom
bramiento: Terminada la califica
ción de los aspirantes, el Tribunal 
publicará la relación de aproba
dos por orden de puntuación y 
elevará dicha resolución a la Pre
sidencia de la Corporación para 
que formule la correspondiente 
propuesta de nombramiento.,

Los aspirantes propuestos pre
sentarán en la Secretaría de la 
Corporación, dentro del plazo de 
treinta dias hábiles a partir de la 
publicación de la lista de aproba
dos, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar 
parte en las pruebas selectivas res
tringidas se exigen en la Base 2.a, 
y que son:

1. Certificación de nacimiento, 
expedida por el Registro Civil co
rrespondiente.

2. Copia autenticada o fotoco
pia que deberá presentarse acom
pañada del original para su com
pulsa del título requerido cuando 
se efectúe el nombramiento con 
carácter distinto al de propiedad.

3. Certificado negativo del Re
gistro Central de Penados y rebel
des referido a la fecha de la ter
minación de las pruebas selecti
vas.

4. Certificación de buena con
ducta, expedida por la Alcaldía de 
su residencia, referido igualmente 
a la misma fecha anterior.

5. Declaración jurada de no ha
llarse incurso en causa de inca
pacidad.

6. Certificación acreditativa de 
no padecer enfermedad o defecto 
físico que imposibilite el normal 
ejercicio de la función. Este cer
tificado deberá ser expedido por la 
Jefatura Provincial de Sanidad.

7. Los aspirantes femeninos de
berán presentar, además, la opor
tuna certificación de haber pres
tado el Servicio Social de la ^fu- 
jer o de hallarse exento del mismo.

8. Quienes estuvieran en la 
condición de funcionarios públicos, 
estarán exentos de justificar do
cumentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento 
debiendo de presentar certificación 
del Ministerio y Corporación Local 
u Organismo público de que de
penden, acreditando su condición 
y cuantas circunstancias consten 
en su hoja de servicios.

Si dentro del placo indicado y 
salvo los casos de fuerza mayor, 
los aspirantes propuestos no pre
sentaran su documentación o no 
reunieran los requisitos exigidos, 
no podrán ser nombrados v que
darán anuladas todas sus actua
ciones. sin perjuicio de la respon
sabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instan
cia solicitando formar parte en la 
oposición.

Una vez aprobada la propuesta 
por el Ayuntamiento, los aspiran
tes nombrados deberán tomar po
sesión en el plazo de treinta, días 
hábiles, a contar del siguiente al 
día en que sea notificado el nom
bramiento; aquellos que no toma
sen posesión en el plazo señalado, 
sin causa justificada, quedarán en 
la situación de cesantes.

B. O. DE BURGOS

8.°  Incidencias: El Tribunal es
tá facultado para resolver las du
das que se presenten y tomar 
acuerdos necesarios para el buen. 
orden de las pruebas selectivas, en
todo lo previsto en estas Bases.

Arija a 9 de octubre de 1978 —- 
El Alcalde, Nazario Sáinz Varona.

Subastas $ Concursos
Ayuntamiento de Santa Crus 

del Valle Urbión
Debidamente autorizados por e| 

Servicio Provincial de ICONA y de 
acuerdo con el pliego de condicio
nes del mismo y del económico ad
ministrativo aprobado por este 
Ayuntamiento, que se encuentra, 
de manifiesto al público durante el 
plazo de ocho días, al objeto de oir 
reclamaciones; tendrá lugar en el 
salón de actos de este Ayunta
miento, a las doce horas del día 
siguiente hábil de transcurridos 
veinte también hábiles, contados a 
partir del día siguiente en que apa
rezca inserto este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia,, 
la subasta para el aprovechamien
to ordinario de 300 hayas made
rables marcadas, con un volumen 
de 198 m. c. de madera, sito en el 
monte Valhondo número 31 del C. 
U. P. propiedad de este municipio 
y otro, bajo la tasación inicial de 
cuatrocientas setenta y cinco mil 
doscientas (475.200) pesetas. Caso 
de resultar desierta, se repetirá la. 
licitación al décimo día hábil con
tado a partir del siguiente a la ce
lebración inicial, a la misma hora 
y en las mismas condiciones.

Las proposiciones para ootar a 
esta subasta se ajustarán al for
mato que consta en el pliego de 
condiciones y podrán presentarse > 
en la Secretaría Municipal básta
las once horas del día- de la su
basta, acompañando resguardo de 
la fianza provisional equivalente al 
5 % de la tasación, declaración ju
rada a que se refieren los artícu
los 4 y 5 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales, así como el carnet de Em
presa.

Santa Cruz del Valle Urbión, a 
25 de octubre de 1978. — El Alcal
de, José Bartolomé.
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